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, ,
De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se

publica para generarconocimiento y cumplimiento en sus propios
términos él fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de julio de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso·administrativo número 759/1984, promovido por don
Luis Villares Galbia, sobre reclamación de cantidad, cUYo pronun·
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Villares García, contra el acuerdo de
la Comisión Provincial del Fondo de Garantía Salarial de Madrid
de fecha 17 de junio de 1983, ratificado en vía de alzada por el de
la Secretaría General de dicho Fondo de 24 de enero de 1984,
debemos declarar y declaramos nulos tales actos, por no ser
conformes a derecho, y, en su lugar, decretamos que tal Organismo
proceda a abonar al recurrente la suma de 110.000 pesetas que
como indemnización por despido. improcedente reclama. Sin
costas.»

Madrid, 5 de junio de 1986.-EI Director general, Enrique Heras
Poza.
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18667 RESOLUCION de 5 de junio de 1986. de la Dirección
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencIa reca/da en el recurs9 conten

'ciosO-administrativo interpuesto por «Alter, 'Sociedad
Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de marzo de
1986, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.883, promovido por «Alter, Sociedad
Anónima», sobre sanción de 750.000 pesetas, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que debemos de" desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor García. Ochoa, en nombre y reJ?resentación de "Alter,
Sociedad Anónima", contra las ResolUCIones del Ministerio de
Trabajo de 12 de julio de 1984 y a que estas actuaciones se contraen
y todo ello ~in hacer expresa Imposición de las costas causadas.»

Ma~d, 5 deJunio de l986.-EI Director general, Enrique Heras
Poza. '
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18668" RESOLUCION de 5 de junio de 1986, de la DireCción
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli
mIento de la sentencia recaida en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por «Sodián Sacie.
dad Anónima».· ,

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
térmmos .1 fallo de la sentencia dietada con fecha 24 de febrero de
1986, .por la Audiencia Nacional, en _el recurso contencioso.
adl~ll~IstratlVO número 44.?57, promovido por «Sodián, SOciedad
Ano~lma», sobre denegaclOn de subvención del 50' por 100 de
sa!anos y de IlI:S c.uotas de la Seguridad Social, cuyo pronuncia
mIento es del SigUIente tenor:

«Fa~os: Que.debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencloso-adlffimstrauvo InterpUesto por la Procuradora señora
MO!'tes A;~ustí, en nombre y representación de "Sodián, Sociedad
Anomma , contra las resolUCIones del excelentísimo señor Minis
tro de TrabajO de l3 de octubre de 1983 ylO de mayo de 1984, y
a que .est.as actuacIones se contraen y todo eno sin hacer expresa
ImpOS1Clon de las costas causadas.»

Madrid: 5 de junio de 1986.-EI Director general, Enrique Heras
Poza. .

RESOLUCION de 5 de junio de 1986, de la Dirección
General de Servicios, parla que se dispone el cumpli.
miento de la sentencia reca/da en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por «Industrias
Ingama, Sociedad Anónima Laborab,.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
~rminos, el fallo de la sentencia dietada con fecha 3 de marzo de.
1986 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
admimstrativo número 44.781, promovido por «Industrias
Ingama, Sociedad Anónima Laborab., sobre concesión de benefi·
cios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

<<Fallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos, el
recurso contencíoso-admínistrativo interpuesto ~r el Procurador
señor Zulueta Cebrián, en nombre y representaC1ón de "Industrias
Ingama, Socieda Anónima Laboral", contra las resoluciones de la
Dirección General de Empleo. de 19 de octubre de 1983 Y del
Ministro de Trabajo de 28 de mayode- 1984, y a que estas
actuaciones se contraen y todo sin hacer expresa imposición de las~
costas causadas...

RESOLUCION-de 5 dejunio de 1986, de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentenCIa reca/da en el recurso conten-

o cioso-administrativo interpuesto por don Felipe Gar.
ClÍI Fernández.

, De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
térmmos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de marzo de

Madrid, 5 de junio de 1986.-El Director general, Enrique Heras
Poza.

RESOLUCION de 5 de junio de 1986, de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia recaida en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Vil/ares
Galbia.
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18664 RESOLUCION de 5 de junio de 1986. de la Dirección
General de SerVicios. por la que. se dispone el cumpli
miento de la sentencia reca/da en el recurso canten.
cioso-administrativo interpuesto por don Desidtrio
Ortega Vá7quez.

De orden delegada por el, excelentísimo señor Ministro, se
publica para generil! conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de octubre de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 873/1983, promovido por don
Desiderio Ortega Vázquez, sobre indemnización artículo 33 del
Estatuto de, los Trabajadores, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciosQ-administra
tivo interpuesto por la Letrada doña Rosa Maria Sáez' de !barra
Trueba en nombre y representación de don Desiderio Ortega
Vázquez, contra el acuerdo de la Comisión Provincial del Fondo de
Garantía Salarial de Madrid, de 30 de abril de 1982, y contra su
posterior confirmación· en alzada el 13 de diciembre de 1982,
debemos declarar y declaramos la disconformidad de las Resolucio
nes recurridas, dejándolas sin efecto, y, en consecuencia, debemos
declarar y declaramos el derecho del actor a percibir del Fondo de
Garantía Salarial la cantidad de 71.255 pesetas, más los intereses
legales. Sin o costas.»

Madrid, 5 de junio de 1986.-EI Director general, Enrique Heras
Poza.

RESOLUCION de 5 dejunio de. 1986, de la Dirección
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia recaida en el recurso conten
ct'oso-administrativo interpuesto por don José Hoyos
Morante. . .

De orden delegada por er excelentísimo señor Ministro, se
- publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios

términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de marzo de
1986, por la Audiencia Territorial de Bilbao en el recurso conten
cioso-administrativo número 799/1984, promovido por don José

. Hoyos Morante, sobre derecho a percibir gratificación, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tellOr: .

«Fa,llamos: Que resolviendo como resolvemos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora
señora Palacios Martinez en nombre y rep~sentación de don José
Hoyos Morante, contra la denegación presunta por silencio admi
nistrativo de un recurso de reposiCIón interpuesto en 30 de
diciembre de' 1983 por el citado, contra resolución de la Subdirec
ción de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
15 de noviembre del propio año que le denegaba la gratificación
complementaria que solicitaba, debemos declarar y declaramos la
inadmisibilidad del mismo por haber sido entablado fuera del
plazo legal establecido; sin expresa condena en las costas.»

Madrid, 5 de junio de l986.-El Director general, Enrique Heras
Poza.


